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MONTO 

NIÑO MES MENSUAL 

$106.904 $10.690.434 

MONTO ANUAL 
MONTO PERIODO PERIODO A 

A LICITAR LICITAR 

$128.285.212 $288.641.728 
2AÑOS, 3 

MESES 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelo 
de intervención Programa de Prevención Focalizada y el Servicio atenderá en el programa 100 
plazas. 

QUINTA: Monto, forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado en 

los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo N° 19, 
de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-. El aporte 

financiero del Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se actualizará 
considerando el valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a$ 35.122,26. 

Los programas de esta línea de acción se pagarán por niño, niña y adolescente atendido en el mes, 

los que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo establecido en el artículo 3 

de la ley 21.302, se entenderá por niños y niñas a toda persona menor de 14 años y por adolescente 

a toda persona que tenga catorce años o que siendo mayor de catorce años, no haya cumplido los 

dieciocho años de edad. No obstante, seguirán siendo sujetos de atención del Servicio quienes 

tengan dieciocho años o más, siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando 
estudios, ellos serán sujetos de atención hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan 

veinticuatro años. 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los colaboradores 

acreditados que desarrollen esta línea de acción, se aplicará la siguiente fórmula de cálculo: 

Aporte f ínanciero = #NNA Atendidos* Valor Base * (1 +¿Factores del criterio ) 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir al colaboradore que 

desarrolle el programa referido, se considerarán los siguientes valores y criterios: 

Programas 

Programas de prevención 
focalizada 

Valor Base UF Mensual 

2,67 

i. Tablas: criterios, categorías y factores

Criterio 1 
Lugar 

1 

1.- Categoría para asignación del criterio lugar: este criterio está referido a la ubicación donde se 
desarrollará el respectivo proyecto, de acuerdo al cuadro establecido en el artículo 10 del 

Reglamento de la ley Nº 20.032, aprobado por el Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de 

Desarrollo Social - Subsecretaría de la Niñez-. 

En el Reglamento ya citado se encuentra el listado correspondiente a las regiones, provincias 

comunas o ciudades con las categorías correspondientes. 
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El monto de los aportes financieros del Estado se transferirá directamente a la cuenta corriente 
habilitada por el colaborador acreditado para la ejecución del respectivo proyecto, en conformidad 
a las obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el Servicio y a los procedimientos 
específicos establecidos para las diferentes líneas de acción, los que se determinarán a través de 
la normativa técnica y administrativa impartida por este último. 

El Servicio pagará mensualmente hasta la cobertura máxima establecida en los convenios. Una vez 
determinado el monto mensual a pagar por concepto de a portes financieros del Estado, el Servicio 
emitirá una liquidación de pago. 

Para efectos del pago de un determinado proyecto, los colaboradores acreditados deberán 
informar los ingresos y egresos de niños, niñas y adolescentes, y la población atendida 
mensualmente. La entrega de la información deberá realizarse digitalmente. 

Los destinatarios de los aportes financieros del Estado acreditarán mensualmente el monto de los 
aportes financieros del Estado percibidos mediante la emisión de un comprobante de ingreso, cuyo 
original deberá ser remitido a la Dirección Regional respectiva del Servicio. 

En el caso de existir transferencias en cuotas, no procederá el otorgamiento de nuevos recursos 
mientras no se haya rendido cuenta de la transferencia anterior, conforme lo dispone el inciso 
segundo del artículo 18 de la resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, 
(aplica dictamen N° 51.246, de 2016). 

El monto niño/mes de los recursos a trasferir para el año 2023, será el siguiente: 

El monto niño/mes del aporte financiero, corresponde a 3,0438 UF mensuales, al cual se sumará 
el porcentaje del factor correspondiente a la categoría asociada referida al criterio lugar, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia- Subsecretaría de la Niñez. 

SEXTA: De las principales obligaciones del colaborador acreditado. 

Durante la ejecución del proyecto, el colaborador se compromete a cumplir especialmente las 
siguientes obligaciones: 

1) Atender a un niño, niña o adolescente, por derivación del Tribunal de Familia respectivo, que
es el órgano judicial competente para conocer de las medidas proteccionales a que se refieren
las letras c) y d) del artículo 71 y artículo 80 bis, ambos de la ley N° 19.968; y por derivación de
Oficinas Locales de la Niñez respectivas (en la medida que dichos organismos se encuentren
implementados). Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad del Director Regional del Servicio,
para asignar cupos en proyectos de programas de Protección Especializada, conforme al
artículo 19 de la Ley N°21.302.
Los ingresos por derivación del Ministerio Público o Fiscalía, sólo procederán en la medida que
dicho organismo remita los antecedentes al Tribunal de Familia respectivo, a fin de que éste
último dicte la resolución correspondiente, por cuanto, es el órgano judicial competente para
conocer de las medidas proteccionales a que se refieren las letras c) y d) del artículo 71 y
artículo 80 bis, ambos de la ley N° 19.968.

2) Los directores o responsables de los proyectos de protección especializada y los profesionales
que de atención directa a los niños, niñas y adolescentes en alguna de las líneas de acción
señaladas por la Ley Nº20.032, que tengan conocimiento de una situación de vulneración a los
derechos de algunos de ellos, que fuere constitutiva de delito, deberán denunciar de inmediato
esta situación a las autoridades competentes, según lo establecido en los artículos 176 y 177
del Código Procesal Penal. En estos casos, así como en aquellas situaciones que, no siendo
constitutivas de delito, vulneren sus derechos, los directores o responsables de los proyectos
respectivos deberán solicitar al tribunal competente la adopción de medidas de protección a
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favor del niño, niña o adolescente víctima, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
ocurrencia del o los hechos respectivos. 
El incumplimiento de los deberes establecidos en los incisos precedentes, además de las 
sanciones penales que correspondan, constituyen una falta grave sancionada de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 41 de la ley que crea el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica. 
Cualquier entorpecimiento o retardo injustificado que impida el libre acceso de los 
profesionales, públicos o privados, que ejerzan la defensa jurídica del niño, niña o adolescente, 
con el fin de tener, en cualquier momento, comunicación personal, directa y reservada con 
aquéllos, independientemente de que cuenten con mandato judicial expreso o actúen como 
agentes oficiosos, será sancionado como falta grave de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 41 referido precedentemente. 

3) Efectuar una rigurosa selección de personal, mediante la aplicación de tests psicológicos y
estudio de sus antecedentes personales y laborales, con el fin de asegurar la competencia para
la función a desempeñar y de descartar características o patologías que puedan constituir
riesgo para los beneficiarios o las beneficiarias atendidos. Asimismo, deberá ejecutar un
riguroso proceso de inducción inicial a todo el personal en materias referidas al respeto estricto
de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

4) Velar porque las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de niños,
niñas y adolescentes demuestren idoneidad para el trato con ellos y, en especial que no hayan
sido condenadas, se encuentren actualmente procesadas, ni se haya formalizado una
investigación en su contra por crimen o simple delito, que por su naturaleza ponga de
manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de éstos o de confiarles la
administración de recursos económicos. Para tal efecto, será su obligación solicitar a los
postulantes que intervendrán en los proyectos, el certificado de antecedentes para fines
especiales - con una antigüedad no superior a 30 días desde que comiencen a prestar atención
a niños, niñas o adolescentes - a que se refiere el artículo 12 letra d) del decreto supremo Nº
64, de 1960, del Ministerio de Justicia, sobre prontuarios penales y certificados de
antecedentes y a consultar al Registro previsto en el artículo 6º bis del decreto ley Nº 645, de
1925, sobre Registro Nacional de Condenas, - al momento de la selección del personal y
mantener con la debida periodicidad control sobre la mantención de esta circunstancia.
Semestralmente, el organismo colaborador acreditado deberá consultar el registro previsto en
el artículo 6 bis del decreto ley N° 645, del Ministerio de Justicia, de 1925, sobre el Registro
General de Condenas, respecto de las personas que, en cualquier forma, les presten servicios
en la atención de niños, niñas y adolescentes.
Al efecto, deberá requerir a los interesados una declaración jurada simple que exprese la
circunstancia de no encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito que, por
su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención de éstos o
de confiarles la administración de recursos económicos. Deberá solicitar antes de efectuar la
contratación a las personas que en cualquier forma presten servicios en la atención de niños,
niñas y adolescentes, información acerca de si el postulante se encuentra afecto a la
inhabilitación prevista en el artículo 39 bis del Código Penal, consultando, a este respecto, la
sección del Registro de Condenas denominada "Inhabilitaciones para ejercer funciones en
ámbitos educacionales o con menores de edad" (artículo 39 bis del Código Penal). Asimismo,
deberán solicitarles semestralmente, la presentación de un certificado de antecedentes para
fines especiales, con el objeto de llevar, con la periodicidad de 6 meses, control sobre la
mantención de las circunstancias descritas precedentemente. Con igual periodicidad, deberá
requerir a los interesados, una declaración jurada simple, que exprese la circunstancia de no
encontrarse procesado o formalizado por crimen o simple delito, que por su naturaleza, ponga
de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de éstos o de confiarles
la administración de recursos económicos.
Asimismo, el colaborador no podrá contratar a personas que presten servicios en labores de
atención o trato directo de niños, niñas y adolescentes en este proyecto, que tuvieren
dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales, a menos que
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La vigencia del convenio, debe extenderse hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien, 
hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, (aplica dictamen Nº 

92.578, de 2016, de la Contraloría General de la República). 

La obligación de restituir los saldos, no ejecutados, no rendidos u observados, debe cumplirse 
dentro de un término prudencial, correspondiéndole a la autoridad ejercer todas las acciones que 

resulten necesarias al efecto, {aplica el dictamen Nº 43.604, de 2015, de la Contraloría General de 

la República). 

El Servicio podrá de manera excepcional prorrogar sólo por una vez los convenios sin necesidad de 
un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones de avance y resultados se consideran positivas, lo 
que se aprobará mediante el acto administrativo correspondiente debidamente fundado. Lo 
anterior, siempre y cuando al colaborador no le hayan sido aplicadas algunas de las sanciones 
establecidas en el artículo 41 de la ley Nº 21.302, en los últimos doce meses, y no existan 
antecedentes fundados contra dicho colaborador acreditado o alguno de sus fundadores, directivos 
o trabajadores por algún ilícito de índole civil, penal o administrativo que constituyan vulneración
de derechos contra los niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado, lo que será evaluado por este
Servicio.

UNDÉCIMA: De la evaluación del proyecto: 

Para este proyecto, la evaluación se efectuará en los meses 12º, 18º y 24º de su ejecución de su 
ejecución. 

Al momento de verificarse la evaluación del proyecto, el colaborador deberá presentar un 
certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emanado de la Dirección del Trabajo, que dé 
cuenta de la situación previsional de todos los trabajadores de la Institución, al último día del mes 
anterior a aquél en que se cumplen el período objeto de evaluación. El presente requisito sólo será 

exigible para las entidades privadas. 

La evaluación de los convenios se dirigirá a verificar: 

1) El respeto, la promoción y la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y de

sus familias.

2) El cumplimiento de los objetivos del convenio.

3) El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio.

4) La calidad de la atención que reciben los menores de edad y sus familias, el estado de salud y de
educación de los niños, niñas y adolescentes que en ella residan, y las condiciones físicas del centro 

de residencia, en su caso. 

5) Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y el egreso de niños,

niñas o adolescentes.

6)La administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos que conforman la
subvención, de conformidad con los fines para los cuales aquella se haya otorgado, según la línea
de acción subvencionable que corresponda.

Deberán considerarse como criterios objetivos, a lo menos, los siguientes: 

a) Otorgar un trato digno y respetuoso a los niños, niñas y adolescentes. El Servicio deberá verificar
el cumplimiento del respeto a los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes,
establecidos en la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Derechos del Niño
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como foco principal el bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que sean 
sujetos de atención del Servicio, el respeto de sus derechos, la calidad y mejora continua de los 
programas de protección especializada, y la administración proba de los recursos públicos. Deberá 

contar con la opinión de los niños, niñas y adolescentes atendidos y sus familias y cuidadores. Los 

resultados de estas fiscalizaciones serán públicos, se comunicarán en lenguaje sencillo y en un 

formato accesible para cualquier persona. 

El Servicio fiscalizará, especialmente: 

i. Que los niños, niñas y adolescentes que se encuentren sujetos a cuidados alternativos, estén

recibiendo cuidados adecuados y permanezcan desarrollándose en su entorno familiar, escolar y
comunitario, salvo en aquellos casos en los que los tribunales competentes hagan una suspensión
expresa y temporal respecto de su derecho de relación directa y regular con personas
determinadas.
ii. El cumplimiento de los principios, deberes y requisitos establecidos en esta ley, y de los
estándares técnicos y de calidad establecidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en el

reglamento a que se refiere el artículo 3 ter de la ley N° 20.530, como condición para la no
suspensión de las transferencias y/o de los convenios celebrados con terceros.
iii. Los reclamos realizados por los niños, niñas y adolescentes atendidos, sus familiares o
cuidadores, su naturaleza y gravedad, y la calidad, celeridad y eficiencia de la solución que fue

entregada.
iv. La cabal y oportuna reparación del daño y los perjuicios ocasionados a los niños, niñas y
adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos fundamentales estando a su

cuidado, o con ocasión de las prestaciones realizadas, como condición ineludible para mantener su
acreditación como colaborador acreditado.

v. Que las medidas e intervenciones decretadas por los tribunales de familia se realicen
exclusivamente en el plazo en que fueron dictadas para su realización.

En el ejercicio de esta función, el Servicio deberá realizar visitas inspectivas, sin previo aviso, con la 
periodicidad necesaria para abarcar a todos los colaboradores acreditados. 

En los casos en que el Servicio ejecute la línea de acción de cuidados alternativos, por medio de 
terceros, el Servicio implementará semestralmente una auditoría de gestión e impacto con el fin de 

fiscalizar los programas ejecutados por colaboradores acreditados. 

DÉCIMA QUINTA: De la denuncia de hechos por vulneración de derechos. 

Déjase establecido que cualquier obstaculización al ejercicio de su derecho al relacionamiento o 
comunicación familiar, educativa o comunitaria, así como cualquier amenaza o vulneración de los 
derechos de los niños, niñas o adolescentes acogidos en cuidado alternativo de cualquier tipo, 
incluso cuando no sea constitutiva de falta o delito, podrá ser denunciada directamente por los 
afectados o por cualquier persona a su nombre ante las autoridades competentes. Constatados los 
hechos, el Director Nacional suspenderá el pago del aporte financiero del Estado correspondiente 
al niño, niña o adolescente vulnerado en sus derechos, en tanto la o las personas responsables de 
la afectación de ese derecho no sean removidas de sus cargos o no sean finiquitados sus servicios, 

según corresponda. 

DÉCIMA SEXTA: De las sanciones. 

La realización, por parte de los colaboradores acreditados, de alguna de las conductas que se 
indican en el artículo 41 de la Ley Nº21.302, serán sancionadas con amonestación escrita, multa, 
término anticipado, inhabilitación temporal y término de acreditación, según corresponda, para 
cuya aplicación, el Servicio se deberá sujetar al procedimiento previsto en el párrafo 7º, Titulo 111.­
De la Protección Especializada, de la ley referida. 
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MONTO 

MENSUAL 

$10.690.434 

MONTO ANUAL 
MONTO PERtODO PERIODO A 

A LICITAR LICITAR 

$128.285.212 $288.641.728 2AÑOS, 3 
MESES 

La atención se prestará bajo la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelo

de intervención Programa de Prevención Focalizada y el Servicio atenderá en el programa 100

plazas. 

QUINTA: Monto. forma y requisitos para el pago. 

Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 29 y 30 de la ley Nº20.032 y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo Nº 19, 
de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez-. El aporte 
financiero del Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se actualizará 
considerando el valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año correspondiente. 

Para el año 2023 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde a$ 35.122,26. 

Los programas de esta línea de acción se pagarán por niño, niña y adolescente atendido en el mes, 
los que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo establecido en el artículo 3 
de la ley 21.302, se entenderá por niños y niñas a toda persona menor de 14 años y por adolescente 
a toda persona que tenga catorce años o que siendo mayor de catorce años, no haya cumplido los 
dieciocho años de edad. No obstante, seguirán siendo sujetos de atención del Servicio quienes 
tengan dieciocho años o más, siempre que se encuentren bajo cuidado alternativo y cursando 
estudios, ellos serán sujetos de atención hasta el 31 de diciembre del año en que cumplan 
veinticuatro años. 

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los colaboradores 
acreditados que desarrollen esta línea de acción, se aplicará la siguiente fórmula de cálculo: 

Aporte financiero ;:: #NNA Atendidos* Valor Base* (1 +¿.Factores del criterio)

Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir al colaboradore que 
desarrolle el programa referido, se considerarán los siguientes valores y criterios: 

Programas 
Programas de prevención 

focal izada 

Valor Base UF Mensual 

2,67 

i. Tablas: criterios, categorías y factores

Criterio 

Lugar 

l.- Categoría para asignación del criterio lugar: este criterio está referido a la ubicación donde se 
desarrollará el respectivo proyecto, de acuerdo al cuadro establecido en el artículo 10 del 
Reglamento de la ley Nº 20.032, aprobado por el Decreto Supremo N° 19, de 2021, del Ministerio de 
Desarrollo Social - Subsecretaría de la Niñez-. 
En el Reglamento ya citado se encuentra el listado correspondiente a las regiones, provincias 
comunas o ciudades con las categorías correspondientes. 
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